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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2022-00879 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane la demanda en lo siguiente: 

 

1. Acreditar en el título valor aportado como base del recaudo 

ejecutivo, la cadena de endosos realizadas hasta el hoy tenedor y 

acreedor FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTE FENALCO – 

SECCIONAL VALLE DEL CAUCA., como quiera que, de la literalidad 

de los documentos aportado, se observó que los mismo fueron girados 

a favor de ALKOSTO SA., no obstante, no obra endoso de este al último 

tenedor del título. 

 

2. Informar la fecha en que se realizó cada uno de los endosos 

en propiedad contenidos en los cheques presentados. 

 

Los anteriores requerimientos deben ser allegados dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa única y 

exclusivamente al correo electrónico: 

jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día nueve (9) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 103 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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